
Sistemas de género  

 

Se entiende como el “conjunto de estructuras socioeconómicas y políticas que 

mantiene y perpetúa los roles tradicionales de lo masculino y femenino, así como 

lo clásicamente atribuido a hombres y a mujeres”.   

 

Este término también se puede homologar con el de “contrato social de género”, 

el cual alude a un conjunto de pautas implícitas y explícitas que rigen las 

relaciones entre hombres y mujeres, y se les atribuyen a unas y otras distintos 

trabajos y distinto valor, responsabilidades y obligaciones. Lo anterior se 

sustenta en tres niveles: a) la superestructura cultural (normas y valores de la 

sociedad), b) las instituciones (sistemas de protección de la familia, la educación 

y el empleo, etc.), y c) los procesos de socialización (aquí destaca la familia).   

 

Véase además:     

Condición de la mujer 

Contrato social de género 

Género 

Patriarcado 

Posición de la mujer 

Relaciones entre hombres y mujeres 

Roles establecidos en función del sexo 

Sistema sexo / género 

Sistemas de género 

                 

 


